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Empresa «srotes y Compaiíia, S. L.», ubicada en Mahón (ME
norca). por la ampliación de sus actividáld.es de fabricacIón
de calzado de setiora. mediante la construcción de una nueva
nave industrial

Empresa eTano Ibérica, S. R. L.», ubicada en Madrid, par
la industria. de fabricación de bolsos de señora mediante la
construcción de una nueva fábrica en terrenos del pollgono de
Vallecas.

Lo digo, a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a \1. l. muchos años,
Madrid, 30 de dimembre de 1970.-P. n., el Subsecretario.

José Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 30 de diciembre de 1970 por la que
se conceden a cad4. una de las Empresas qUe. se
citan los benejicios/i$c;ales.() que se ref1ere
hJ Ley 194/1963, de 28 de diciembre,

Ilmo. Sr.: En 18, 27 Y 29 de mayo; 15 y 20 de junio, 4
y 6 de julio y 22 de septiembre de 1970 se han firmado las
actas de los conciertos celebrados·por el M1ni$terio de Industria
y .las Empresas que al final se:rel~onan SObre ,bases para
la acción concertacla en el sector de;C~vas'VegetateB. "

De conformidad coa lo dispuesto ,en. el artiCUlo qu~to de
la Ley 194/1963, de 28 de dlclembr<o. por la que se "prue""
el Plan de ,DesaITolloEconómícoY Soetal.. ,COinnete' al Ministerio
de Hacienda la concesión de los beneficios fJ§e$.les.

En consecuencia; este Ministerio ha tenido bien disponer 10
siguiente:

.Primero.-A los efectos de los conciertos celebrados ton las
Empresas que se relacionan al final y teniendo eneuenta los
planes financieros y técnicos de cada una, se les conceden los
Siguientes beneficios de earácter fiSCal:

a) Libertad de amortización de las instalaciones t¡ue Sé re
seflaD ·en el anexo durante los primerOs cíllco·afios a partir
del comienzo del .primer ejercicio económico" en cuyo blll1ance
aparezca. reflejado el resultado de la explotación Indm-ttial de
l~ nuevas instalaciones.

b) ReduccIón del 80 por 100'del Impuesto ,General sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados
relativos a los actos de constitución y ampliación de -éa¡)ital
de la Sociedad.

c) Reducción del 80 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Ca.pital que grave el rendlmientode eIJlP1'"éStltos previstos
en el programa financiero formulado por la Ent1cfádconcertada,
&&1 como del que reca1ga sobre los intereses de préstamos y
operaciones' de crédito previstas en el mismo; 'situ:npre que estos
últimos se convengan por la "Entidad conoertadaoon'orgaDiBmoS
internacionaJ.eso con Bancos o Instituciones. financieras extran
jeras. La aplicación concreta de este béneficto: a lasopera.ciones
de crédito in-dicadas se tramitará en, cada ,Cft$Cj a través del
Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo. en,la forma esta
blecida por- la Orden ministerial de 11' de octubre de 1965. Será
preelso, de acuerdo con lo, previsto ene! oecreto--Iey de 19 de
octubre de 1961; se acredite el destinó de ttUes recutsos a la
financiación de las inversiones reales nuevas, asl oon1O EH cum
plimiento de lo establecido en la orden IlliI1istel'ial citada.

Loa beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan
sefiaIado plazo especial de duración se entieItden eoncedidos
por un periodo de cinco años a partir de la' fecha- ,de publica
ción de la presente orden.

Tales beneficios podrán ser prottogadospor la Administra·
clón. cuando· las c1rcUnstancias así lo a:consejen, por un periodo
no superior a cinco años.

8egundo.-El incumplimiento de cualQUiera de, las obligacio
nes que asume la Entidad concertada,~á lugar. de conformida4
con lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo q\lÍllw de la Ley 194!
1963, a la suspensión de loa beneficIos que. le han otorgado
en el apartado antérior Y. pOr oo-nsiguiente. M:abono o reintegro
de los lmpuestos bonificados y de los créditos concedidos y
entregados.

No obstante, la Administración podrá no considerar incumpli
miento a loa efectos de su sanción,eon 'la- pérdida "de los- benefi
cios concedidos. aquel que Do alcance una traseendencia que
repercuta en forma considerable en el conjunto de la plU'te
del progranta. correspondiente a la Empresa concertada.

En este supuesto. la Administración 'podrá sustituir la sanción
de pérdida de los beneficios por, otra-de carácter pecuniario,
que se impondrá, previainstl'ucdón del o].1Ortuno expediente,
en la forma que se indica en él -apartado, euarto de esta Orden.

Tercere.-En los casos en que' el incumplimiento fuera debido
a ,fuerza. ma;vor o riesgo imprevisible, o a demora por parte
de la Admimstración en la resolución de las-' cuestiones de las
que pudiera depender el cumpllinlen:to" no se ptodU~irála suspen·
sión de los beneficios si se acredita- debidamente, a juicio del
Ministerio de Industria, la· realidad de la causa de inVOlunta
riedad mencionada.

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento seinstrui~
ra. un expediente sumario por la .Direec1én General correspon
diente, en el que informará la Comisión Asesot8. Y de Vigilancia

del Concierto y al que se incorporará la documentación perti
nente. Tras conceder vista del mismo a la Entidad concertada
y ',un plazo de quince días para que exponga' cuanto considere
oportuno, la Dirección General prO}lOndrá, al Ministro la reso
lución Que proceda,

ReUtción que se cita

Empresa «Eduardo Davalós Linares», domiciliada en MaUna
de Segura (Murcia), por la ampliación de su industria de conser
vas vegetales.

Empresa «Jesús Pardo Sanz», ubieada en Puebla de MontaJ.
bán (Tol-edo), por la industria,a instalar, de fabricación de
conservas vegetales.

Etn»fesa «José Stmchez Manzanares, S: L.», domiciliada en
BeI1iaJái1 fMurcia), por la aznpl1ac1ón de su industria de fábrica
de oonserv... vegetales.

En'lpresa ~ernández Pérez Hermanos. S. R-. O.», domiclUada
enM'qlinade8egura (Murcia),- por la ampliación ~ su"industria
de ,fábrica de conservas vegetales.

Empresa «Caoperatlva del C&m¡¡o San Antonio. (COCABA).
domiclliada en Alfaro" (Logrotio). J)Ol' la ampliación de BU indUB
tria de fáWlca de oonservas vegetales.

Empresa -«Industr1a1, Conservera Exportadora, S. A.» domicl
!lada en Algo<lor (Toledo). por la ampliación de su industria
detá~'de conservas vegetales.
~esa· Mn\onl;o Cam~ Muftoz y Pedro José Camplllo

P'ernández». ubicada' en BadaJ.oz. por una fábrica de conservas
vege\&le8 • _ en la zona del Plan Ba<la.loz.

1!l1J1""""," _el.Ro<It.._ TOI'l'eOO.• dollÜclIlada en Badajoz,
por la .....l'lla$ción de sufál>rlca de conservas vegetales.
~. «PImentera de lladajoz, S, A.•• dornlclllada en Al

mendralelo (BadajOZ). por la industria. a lnatalar, de fábrica
de conservas vegetales.

Empresa, «Vietorino Garcia. Catalan», domiciliada en Funes
(Navarra), por la a.mpliaeión de su industria de fábrica de
conservas vegetales.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchosafio&
Madrid, 30- de diciembre de 1970.-P. D., el Subsecretarío,

JOSé Maria Sainz de Vicuña.

Dmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

RESOLUCION de la DireCCión- General del Tesoro
11 Presupuestos por la que se amplfa la autoriza....
ción nú1JU!fo 35~ conced1da- al «Banco Atlántico, So
ctedad AnÓ'idma», para la- apert'll.Ta de cuentas res
trínytda$ de reCfludaci6n de tributos en el estable
ctm-tento que sé: indica.

Visto el escrito formulado por el «Banco Atlántico, S. A.»,
solicitando autorización .para ampliar el servicio de cuentas reg..
trtngidas de recaudación de· tributos,

Esta J)lrecciÓnGenetal.&euérda disponer que la autorización
námelO 35. e.oncedida en 9- de octubre de 1964 a la citada Enti~
dad, se considere ampliada al siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Valencia

Játiva.. Sucursal. Calle RElpública, Argentina, número 9, a la
que se asigna el número de identificación 46-25-01.

Madrid, 8 de enero de 19'71.-El Director general, José Vilara.·
sau Salat.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION del Servicio de Construcción de la
2.1' Jefatura Regional de Carreteras pOr la que Se
/ija feclia' para proceder al lwantam.rento de actas
previas a la ocupación de Zas fincas afectadas por
las Ob7°as de la «Nueva carretera N. ,630, de Gtjón
a SevfUa, p. k. 404,600 al 420,200, tramo de Figaredo
a Campomanes», término' municipal de Le n·a
fOviedo).

Habiendo sido aprobado el Proyecto de las obras de «Nueva.
carreter" N.~_~~ de Gijón a sevlll,a, p, k. 404.600 al 420,200.
tramo de Fi~o a campomanes», termino municip-al de ~n~
y hallándose incluidas aquéllas en el Programa. d.e' InverslOneB
Públicas del Plan denesarrollo Económico y Social, tales obras
llevan lmpliclta la d""l",aelón de utllldad públlca y la urge,nte
ooupa.e16n 'de los terrenos necesarios, con los efectos previstos
en el ar1>l<;U10 .2 de la Ley de Elépr<Jplaelón l"or"""'" de 16 de
dlclembr<o de 1964, deacnerdo con lo dIwuesto en el apartado b)
del artleulo 42 <!el De<reto90211961l, de 9 de mayo.

--~---._-------
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Capital:

Colegio «8agrada Famma>l;~tablecido~l'l la. caUe cl~ Mi
nería, .sIn.. por don Ramón~arC8-:<.Caraz(.. a~~rizad() 'provh
síonalmenteen 27 de noviembrede>1969.';' ..•... .' .,.... '.

Colegio «Sant Paul's, Sch,Ools•• S: A;»,,'é,establecido::en l$.
calle de ~rell,de Pefia•. Dúm.-ero:9.pQr',la,f:j:,l)ciedadM,f,lr..
cantil Anonima «S. Paúl ... Achool'"S.,AJ).,autCtrl~do.,);)roVÍ';'
stonalmenteen 11 de abril de 1969. .... ,,<:,,'< .." ....

Colegio «Nuestra Setiora'de la Merced,»',ElSta'Pleciddél1 ,:la
calla de Venezuel&., numero 16.6;pordofiaTer~,l3.att.rillal?:i
guerola.. autorizado provisionalmente' en· 28 :de :'Cébrero'de 1963.

Lo que se hace público en cumplimiento <I:~ J~ JI1dicaflos
preceptos, signtilcandoa. 1<lS proPietarios. interesado:s.th~lutdos
en la relación. que se acompafta.;:que a partird~:,.los:·~o<bas
contados desde aquel en .que .tenga luga.t:1~publicaciÓI1ide:este

anuncio en el «Boletín Qficial del Estado»; ~pro«q.~ ,~
el Representante de la A{1tn1nistr~ción.'al_l~va:t\~l(!ntQde18$'
Actas Previas, a la ocupac1ón,d~ l~" fincas q~$é: J7El1IlYiOIla1\
para cuyo acto aeránind1vidualtti.ep.tenotif~cad<Hi,:puqie1.ldQ.en
el tiempo que medie entre 1&,publicación, -y ,e} ,ley:a.nta.ti:)ientó cl,e
las Actas Previas a laocUpacióll.:hacer, <nred1a.p;te -e"';Qi'ito, las
Observaciones que est1menpertinEnJ,~:al~fJ,eféCtode8lJbsallar
posibles errores cometidos en la relación.:.'

El Ingeniero Jefe, Enriq~e Latuente.~~E,

RELACIÓN NOMINAL DI: FiNCASQ~ -EN JjL-TtludINQ M:JTNr~AL ])E
LENA (PARA.1E DELLERONES DE V~A1J.ANA y'Li;VEQA} 1iAN DE SER
OCUPADAS CON MOTIVO DE LAS OBRAS ¡n; «NUZVACJARRE':r:ERÁ,N. ~.
DE GIJÓN A SEVILLA, P. X.404.;600AJ'42Q,2OG; TR~'DE ,~fJ:ARF(óO
A CAMPOMANESJ). CUYOS NÚMEROS,'~EYPlWP1E1ARIQS'Si¡:~

SANA CONTINUACIÓN;:

Capital; •
Colegio. «Santa Teresa de Jesús.»:, establecido en la avenida

Don05ti~rr~.tlútnero6, por don Cés~r Vadillo Fernández, auto
rizado' ,pr?Yiskmªlllleh~en 28 de mayo de 1963.

Cole~(r··~.· patri~io» .. esta.blecidoen la calle de Serrano,
número:20()¡por .·la'Sociedad IDES;,' llutorizadoprovls1onalmente
en 22 ·.,de ;Julio. de .'l96J~

Colegki~Clatet», es.tabJecido en la calle del Sagrado Cora
zón 'de),[arja, por lOS Padres Misioneros del Inmaculado Co
tazón de;Mar1a; autorizado provisionalmente en 5 de marzo
d. 1963

Colegio.,':«San Agus-tfn», establecido. en la calle del Padre
Datnlán,;. ítl'lm,ero 18; por los ReHgi()S()s de la QrdenAgustina,
autotizá<I0provisionalmenw' en 5 d~: junio 'de 1968.
CO~'}'S~d() Corazón», establecid.o en '. la -calle de LaIn

Calvo, ,nliJn:erp17" por las Herm:anl1S Salesianas del Sagrado
Corazón.' autorizado pl'.ovisíonalmente :en' 27 de jumo de 1968.

Guadartllina,:
Cole~(t,«SanIgnacio-». estableci,doen la. Colonia Los- Pintos

POI qoña .·:Pilar· DornJnguez' Mayoral; ~.utotizado proviSionalmen
te en 18· de' e,ep,tiembrede 1969.

Hoyo d-e AilAi)ZanareS:
CO-l~.({~u~tra Sefiota· de la·.Asuncióm>".establecido por

las. Reve;renda& 'Misioneras' de Cristo, Sacerdote, autorizado pro-
visiona.-lm.~hte en 17 de jUlio de 1969.

Málaga
Capital:

Colegio «¡\.mericano». establecido ep. la avenida de Juan
Seba$t,iátlElm1n0c n\Ímero 84, por dqnJosé Luis Ordóñez López,
aurol"izaao,provislonaltnente en 22 cie Julio ·de 1968.
FuengitPla-:

Coleg:to-«L:!ls Mimosas». estableci<io;enel barrio de Los Bo
liches .. ppr d()fia Maña.· Concepción,Sáez GÓrn~•. autorizado
provisioPalmente en 17 de jUlio de, 1969.

Colegio «f:j:agrado· Corazón». establecido.en la calle de Caspe,
núm-ero:;Z5;".po-r .la. .Compafila. de' Jesús, autorizado provisional
menteel'l.2~de feprerode1969.

C91egio«l"edralbeS»" de subnormales, establecido en la' cane
Casa Mont. número 7, por la 8<>ciedad Anónima, autorizado
provislónálment<e eil'28 de febrero de 1967.

Badalona:
C61emo «Bernal», establecido en la calle de Lérida, núme

ro 6t pqr don Juan Berna! .Coll,~utorizado provisionalmente
en ~ .d~ .ma.rzo de 1965.

CQlégiQ >«r.a.yet»,~tabl'ecido en la callé de Zaragoza. nú
mero··19; .pOr- dofia.·Ana· Garriga:. Martinez; autorizado proví
$-ionalm~te en 22 -de mayo· de 19tr1;

COleg.io«Canigó», establecido ....f,!I'l la calle de Canigó, nú
mero .10:; por doña Magdalena. Sala Pallás. autorizado Provi
siona1-m~te en 22 de mayo de 1967.
GranOllers:

C()1~gio3'Nuestta Sefiora de los. Reyes», establecido eh la.
calle d,e:' P12¡arro, núnleros 18. y 20, por. dofia Antonia Satle
Frauch. autorizado provlsionalmente>en 6de octubre de 1952.

Córdooa
Capital;

Co.~io «Santo Tomis de Aquin~¡J», establecido en la. calle
!daestropriego. Lóp($, número 4,por don Juan José Torres
Rivent'f,'don· RafaeJ·Garcia. Giménez. autorizado provisional~
metlte'wr21 :de .. noviembre· de ··1966~

coleg1oc<San . FrancisM, Solano». establecido en el PoUgono
qe laFtt~santa, POrdofiaJosefa ''I'él1ez Rodrlguez, autoÍ"lzado
provisioifalmente en ·20 de noviem.bre- de 1969.

Madrid

Pamplona,;

Colegi-i:). «A,rbeloa», establecido en. la calle de Tafalla. nú
mero 1.4",p?l' doña Concepción Arbeloa Gurtea, autorizado Pro
visionaltnente,en 31 de enero de 1969~

Tudela:

Co)eg!o,«.Sap Francisco Javier>},8$tablecido por la Compañia
de JéSuS,:¡¡trtori:lado provisionalmente -en 11 de julio de 1966.

Drense

Navarra

Puebla de. Tri.ves:

Coieg'to«santa Cruz», establecido en la caBe del Marqués
de Triv~,nÍ1tnero a.por las Herm.anas'de San Jure. autorizado
provisi,on:alm:ente en 13 de mayo de 1969.

Oviedo
capital:

Colegio «blaz&ret»,. establecido en la avenida de Valent1n
Masip, s/n'tPQr las Religiosas de Nazaret, autorizadoprovi
sionalrtlehte en 27 de junio de 19&8.

Gablno VillanueVl> V~ueo.
Gabino Villiinuev:~ Vá$<tue2:.
G&l:tJllQ Vills.,nueya. VáZQuez.
Asunción, OonúlE!lZ;
A1ejlLlldro Bayón. Aza.
Jasé Menénd••.
FranclseoP'el-nánd~G~erQ;
Fran(:lsco,~át:1ciez,q~er(),

~~cisco'F'tt"nán4~~c}1,cl:lero.
Herederos, de,' ,l3eiljamm, Al'varez

suarez.
FranciscoFetn~~.Cachero~
Coneepción"OollZ~~z;,Re~\le:ta1,
~ancisooIglesj,~:G~cía.
JoaqUÍn ¡Heyt-a;
Joaquin :Hevta,
H.dros. de Ji)aqu,i'll ~rnándéZ;
J?aqu1n ,Heria.
JOaquin Rene.,

Clase

Llerón ; .
L1erón ........•..•.
Prado 3.·
Prado 3.
Prado 2.·
Prado 3.A

Prado 2.&
Prado 2."
Prado 2."
Prado 2."

Prado 2.&
Prado 2.&
Prado 2.·
Prado 2.&
Prado 2.·
Prado 2.&
Llerón
[Jerón

3.00
4.00
Ó.OO
6.00
7.00
8.00

11.00
12.00
13.OC
lS.OC

16.00
17.OC
18.OC
2O.OC
21.00
22.OC
2S.oo
27.OC

Finca núm.

ORDEN de 15de,dWiembre .'~' 1970, .Por ,la qttt
se alevan a detl1l.iÜf)as",la:s"'autoriZ~s,prQVi~
nales conceditlasen $U' ,4j{¡,a:ZOS'CQlegiOS;i~}~n--
señama Primaria"no ()jicial' "que ""a ,contln'Uf.tCion
~' ~ncionan.

Ilmo. Sr.: De oonform:idad ,:con .1Qpreceptu84:lo en, ~l, apat
tado séptimo, de la Orden ministerial de ,1.5 d&;,noviehlbre de
1945 (<<Boletín Ofical deLEstatfo»,del·13:fle,di:ciérfibre-hdlc-
tada en cumplimiento- del:osart1clJ10s~25'1 ~l'l;,:de:,Ja::t¡,igente
Ley de Educación Primaria de 17, dejulio"de'dIcho"año:(<<:ao;..
letin Oficial del Estado» del 18k. . . ',.'::'.' ',.:... ;•.... "

Vistos los· informes fa,vorabl..,s~mit1dos,"P()tla:sr~pectl
vas InSpecciones. Ptov-inéialesde l!mseñanza-' .Pt-im~ia· @bre .el
funcionamiento de los centrospr01)adosdeJ;ill1~zaPr,im.·arttl
que eu sudia. fueron autorizados: é9ncar:o\Cter¡jtovisiOnal

Esta Ministerio ha tenido a bien' resolve;-: ... : ..'
1.<.l .Que se eleven a definitiVai)áS ,au~riZacionesp.roviSifr

nales. que en su día· se concedi~()IlI:\'los Go~egiosdeEnseñatJl:a.
Primaría. no oficial, que .acontiiluaci6n $e... rela-eion:an!

Alicante
Orihuela:

.Cole~io «santiago el MenQ-S}).e$tab:lecido,'en. la' Travésia Ac~
qma gumero .1, por don .Sant1ag-oCasanqV'~.López•. ,aut(}l'i;,>;adó
proviSIOnalmente en ·26 de. octubre ··dE,'!:t968c:

Colegio «8anJosé. de· Calasanz»;,establ~'ido'~n la, c,Üle de
~armelitas,.~úmero 1. por. don Joaquin RomAn 'Gutiérre-z.autcr
nzado proVISIonalmente· en 22 de jUlio de 1~68.

Barceldtta


